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ACTA NÚMERO SIETE: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 

Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las ocho horas con cero minutos 

del día veintitrés de junio del año dos mil veintiuno, convocó y presidio el Alcalde 

Municipal Licenciado José María Chicas Rivera, el señor Síndico Municipal, Licenciado 

Pablo José Martínez Orellana, presentes los Regidores Propietarios en su orden 

respectivo: Primer Regidor Propietario, Ing. Emerson Daneri Alvarado Rivera, Segundo 

Regidor Propietario, Dr. Ángel Antonio Chávez Rivera, Tercer Regidor Propietario Sr. 

Marvin Elías Alas Aragón, Cuarto Regidor Propietario, Téc. Wilmer Alexis Rodríguez 

Hernández, Quinta Regidora Propietaria, Sra. Carmen Elena Córdova Meléndez, Sexta 

Regidora Propietaria, Sra. Cesia Guadalupe Bruno Hernández, Séptimo Regidor Propietario 

Lic. Cristian Joel Bonilla Archila, Octavo Regidor Propietario, Sr. Cristopher Gladimir 

Gudiel Vásquez, Noveno Regidor Propietario, Lic. Adán de Jesús Perdomo, Décimo Regidor 

Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, Décima Primera Regidora Propietaria, 

Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décima segunda Regidora Propietaria Sra. Katia 

Verónica Duran Artiga, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se 

constató el quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto 

unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO 

NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Vista nota de fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, por medio de la cual el Oficial de 

Acceso a la Información Pública remite el actual Índice de Reserva de la Municipalidad a 

Enero del año dos mil veintiuno, para conocimiento del Concejo Municipal. B) Por medio de 

Acuerdo Municipal de Acta número DOS Acuerdo número CUATRO de fecha quince de 

enero del año dos mil veintiuno, se ratificó el Índice de Reserva a Enero 2021. C) Siendo 

necesario que el Oficial de Información actualice el Índice de Reserva al mes de Julio 2021, 

conforme los artículos 19, 21, 22 y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 

Artículo 28 y 32 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, para que lo 

remita al Instituto de Acceso a la Información Pública los primeros diez días hábiles del mes 

de Julio 2021. D) Que debido a los cambios en los nombramientos de algunas Jefaturas y a 

la nueva información generada, transformada o producida hasta esta fecha por las 

dependencias de la Municipalidad, es necesario que cada uno de los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, Gerentes y Director General y Subdirector General, analicen y se pronuncien 

sobre la información que haya sido generada, obtenida, adquirida, o transformada bajo su 

competencia funcional, y la clasifiquen como indica la ley en información: Oficiosa, Pública, 

Reservada o Confidencial, según proceda, debiendo incluso analizar la información que con 

anterioridad haya sido clasificada como Reservada. Por lo que éste Concejo Municipal 

después de haber analizado y conforme a los artículos 19, 21, 22 y 23 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública y Artículo 28 y 32 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Delegar que cada uno 

de los Jefes de Unidades y/o Departamentos, Gerentes y Director General y Sub Director 

General, clasifiquen la información que haya sido generada, obtenida, adquirida, o 

transformada bajo su competencia funcional, y la clasifiquen como indica la ley en 

información: Oficiosa, Pública, Reservada o Confidencial, conforme al artículo 10, 17, 19 y 

24 de la Ley de Acceso a la Información Pública, analizando además la información que con 
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anterioridad haya sido clasificada como Reservada en esa dependencia; II) Una vez 

clasificada la información los Jefes de Unidades y/o Departamentos, y Gerentes, deberán 

pronunciarse de la información que consideren reúne los requisitos para ser declarada como 

Información Reservada o Confidencial, y remitírselo al Oficial de Información de ésta 

Municipalidad a más tardar el viernes 2 de julio del año 2021, para que el Oficial de 

Información de la Municipalidad actualice según sea el caso el Índice de Reserva de la 

Municipalidad a fecha Julio 2021. III) Autorícese al Oficial de Información de la 

Municipalidad compile los resultados generados por los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos y Gerentes, y deléguese para que elabore la actualización del Índice de 

Reserva Institucional y lo remita dentro del plazo correspondiente al Instituto de Acceso a la 

Información Pública, debiendo informar posteriormente al Honorable Concejo Municipal 

para su ratificación. Remitir al Oficial de Información para hacer los procesos 

correspondientes.- Certifíquese y Notifíquese.-  ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de 

fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, presentada por la Licda. Vera Isis Solís 

Pocasangre, Jefa del Departamento de Gestión Del Talento Humano con el Visto Bueno del 

Gerente Financiero y el Visto Bueno del Director General. B) El empleado, Jesús ------------

---------- Figueroa presentó su renuncia de carácter voluntaria e irrevocable a partir del 08 de 

junio de 2021 dirigida a este Honorable Concejo Municipal. C) El Señor, Jesús --------- 

Figueroa ingresó a esta Alcaldía Municipal el 02 de junio de 2014 y su último cargo es 

Colaborador en el Departamento de Comunicaciones, Relaciones Públicas y Protocolo, 

despacho Municipal. Devengando un salario mensual de ------------- dólares de los Estados 

Unidos de América y su modalidad de contratación es a través de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal. D) Que según los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal le corresponde la cantidad de ------------- dólares de los Estados 

Unidos de América equivalente al 50% en concepto de indemnización lo que se hace constar 

según hoja de cálculo extendida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Por tanto, 

este Honorable Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los 

Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad de 

las fracciones, ACUERDA: I) Aceptar la renuncia de carácter voluntario e irrevocable del 

Señor Jesús ------------- Figueroa, con su último cargo de Colaborador del Departamento de 

Comunicaciones, Relaciones Publicas y Protocolo, Despacho Municipal, quien ingresó a 

trabajar el 02 de junio de 2014 y finalizó labores el 08 de junio de 2021. II) Autorícele a la 

Tesorera Municipal erogue el pago en concepto de prestación económica por renuncia 

voluntaria por el monto de ---------------------------------------------, del fondo común. III) 

Cancelándosele en 4 CUOTAS, según detalle: tres cuotas por un monto de --------------------

-----------------------------, y una última cuota de -----------------------------------------------------

-----------, cancelándose en cuatro cuotas iniciando la primera a partir del día 30 de julio de 

2021 y finalizando con la ultima el 29 de octubre de 2021. Remitir al Departamento de 

Gestión del Talento Humano y Tesorería, para hacer los procesos correspondientes.- 

Certifíquese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso 

de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y 

Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha dieciocho 
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de junio de dos mil veintiuno, presentada por la Licda. Vera Isis Solís Pocasangre, Jefa del 

Departamento de Gestión Del Talento Humano con el Visto Bueno del Director General. B) 

El Señor Wilson ------------------ López, presentó la solicitud de permiso sin goce de sueldo 

por 82 días comprendidos entre el 05 de julio de 2021 al 24 de septiembre de 2021, dirigida 

a este Concejo Municipal. C) Que el Señor Wilson ----------------------- López, labora con el 

cargo de Técnico en el Departamento de Tecnología Informática, su ingreso a esta 

Municipalidad fue el 02 de mayo de 2012, su modalidad de contratación es a través de la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal, devengando un salario de ------------------- dólares 

de los Estados Unidos de América. D) Que según el Artículo 12 Inc. 2° de la Ley de Asuetos, 

vacaciones y licencias de los empleados públicos, el Señor Wilson -------------------- López 

tiene derecho a solicitar permiso sin goce de sueldo, por el periodo señalado. Por tanto, este 

Honorable Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al Art. 12 

Inc. 2° de la Ley de Asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públicos, por 

unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Autorizar la licencia sin goce de sueldo al 

Señor Wilson ----------------- López, quien tiene el cargo de Técnico en el Departamento de 

Tecnología Informática. II) Conceder la licencia sin goce de sueldo por 82 días, 

comprendidos dentro del periodo del 05 de julio de 2021 al 24 de septiembre de 2021, quien 

reanudará sus labores el día 27 de septiembre de 2021. Remitir al Departamento de Gestión 

del Talento Humano para que realice el proceso correspondiente.- Certifíquese y 

Notifíquese. ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha dieciocho de junio 

de dos mil veintiuno, presentada por la Licda. Vera Isis Solís Pocasangre, Jefa del 

Departamento de Gestión Del Talento Humano con el Visto Bueno de la Jefa del 

Departamento Jurídico y el Visto Bueno del Director General, para proceso de despido del 

señor MAURICIO -------------------- SANCHEZ, por la causal de abandono de empleo, con 

base al Art. 68 Numeral 4 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. B)  el empleado 

ingresó a esta Alcaldía el día 2 de marzo de 1998. Cargo actual Colaborador del 

Departamento de Desechos Sólidos, devengando en concepto de salario La suma de ---------

-------------------------------------------------------. Siendo el caso que el día 16 de junio de 2021, 

se recibió memorándum en el Departamento de Gestión del Talento Humano, por parte del 

Jefe del Departamento de Desechos Sólidos, informando que el señor MAURICIO ----------

------------------------ SANCHEZ, con el cargo de Colaborador en ese Departamento, no se ha 

presentado a su puesto de trabajo, desde el día veintinueve de mayo de dos mi veintiuno, y 

no ha solicitado, ni presentado ninguna justificación de su ausencia. Asimismo en el Registro 

de marcación de entrada y salida, aparece que su última marcación la realizó a las cero cuatro 

horas con cuarenta y tres minutos, del día veintiocho de mayo de dos mil veintiuno. Según el 

Art. 68 numeral 4 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, ese tipo de falta se 

encuentra tipificada como abandono del cargo o empleo, que se presumirá cuando el 

funcionario o empleado faltare al desempeño de sus funciones por más de ocho días hábiles 

consecutivos sin causa justificada. La modalidad de contratación de dicho empleado ha sido 

a través de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. Con respecto a derecho de 

indemnización, el Reglamento Interno de Trabajo y la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, no establece nada al respecto. C) Por todo lo anterior el Departamento de Gestión 
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del Talento Humano solicita al Honorable Concejo Municipal, que se emita el Acuerdo 

Municipal respectivo con base en el Art. 68 numeral 4 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, se tenga por verificada la causal de abandono de empleo para iniciar el proceso 

legal de despido del señor MAURICIO ------------------------- SANCHEZ. Por lo tanto, este 

Concejo Municipal después de haber revisado y razonado la documentación pertinente, por 

unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Tener por verificada la causal del abandono 

de empleo contemplado en el Art. 68 numeral 4 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, de parte del señor MAURICIO --------------------- SANCHEZ. II) Informar al 

Juez Competente. III) Delegar a los Abogados con Poder General Judicial, otorgados por el 

Municipio de Ilopango, para que inicien el proceso Legal correspondiente, ante el señor Juez 

competente, comunicándole la decisión que ha tomado el Concejo Municipal del Municipio 

de Ilopango, para despedir al señor MAURICIO ----------------------- SANCHEZ. Por la 

causal de abandono de empleo y mediante Sentencia Definitiva, se autorice el despido, de 

conformidad al Art. 71 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. Remitir al 

Departamento de Gestión del Talento Humano y Departamento Jurídico, para hacer el 

proceso correspondiente.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO CINCO: 

El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la 

solicitud de fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno, presentada por la Licda. Vera Isis 

Solís Pocasangre, Jefa del Departamento de Gestión Del Talento Humano con el Visto Bueno 

del Gerente Financiero y el Visto Bueno del Director General. B) La empleada, María ------

------------------ Luna, presentó su renuncia de carácter voluntaria e irrevocable a partir del 19 

de junio de 2021 dirigida a este Honorable Concejo Municipal. C) La Señora, María -------- 

--------- Luna ingresó a esta Alcaldía Municipal el 07 de enero de 2013 y su último cargo es 

Colaborador en el Departamento de Servicios Internos, Gerencia de Desarrollo Urbano. 

Devengando un salario mensual de ------------ dólares de los Estados Unidos de América y 

su modalidad de contratación es a través de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 

D) Que según los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal le 

corresponde la cantidad de ---------------- dólares de los Estados Unidos de América 

equivalente al 50% en concepto de indemnización lo que se hace constar según hoja de 

cálculo extendida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Por tanto este Honorable 

Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 53-a y 

53-b de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad de las fracciones, 

ACUERDA: I) Aceptar la renuncia de carácter voluntario e irrevocable de la Señora María 

------------------- Luna, con su último cargo de Colaboradora en el Departamento de Servicios 

Internos, Gerencia de Desarrollo Urbano, quien ingresó a trabajar el 07 de enero de 2013 y 

finaliza labores el 19 de junio de 2021. II) Autorícele a la Tesorero Municipal erogue el pago 

en concepto de prestación económica por renuncia voluntaria por el monto de ----------------

----------------------------------------------------------, del fondo común. III) Cancelándosele en 3 

CUOTAS, según detalle: dos cuotas por un monto de ----------------------------------------------

-------------------, y una última cuota de -------------------------------------------------, 

cancelándose en tres cuotas a partir del día 30 de julio de 2021. Remitir al Departamento de 

Gestión del Talento Humano y Tesorería, para hacer los procesos correspondientes.- 

Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, en uso 
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de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y 

Código Municipal CONSIDERANDO: A) El artículo treinta, numeral veintidós, del Código 

Municipal establece una de las facultades del Concejo Municipal, es la de acordar la 

contratación de préstamos para obras y proyectos de interés local. B) Mediante Acuerdo 

Municipal Número OCHO, del Acta Número CINCO de fecha ocho de junio de 2021, se 

aprobó por unanimidad de las fracciones, AUTORIZAR al Alcalde Municipal, Licenciado 

José María Chicas Rivera, para que realice las gestiones ante las instituciones del Sistema 

Financiero, sobre información de las ofertas crediticias, sus condiciones y requisitos, a fin de 

analizar su conveniencia y posibilidad de ser adquiridas. C) El Gerente Financiero a 

presentado informe justificativo sobre la capacidad de endeudamiento de la Municipalidad y 

la necesidad de invertir en los proyectos propuestos. D) El Gerente Financiero presenta la 

oferta de financiamiento del sistema financiero, más viable. Por lo tanto, este Concejo 

Municipal, después de haber revisado y razonado con diez votos de la fracción de Nuevas 

Ideas, dos votos de la fracción de GANA y un Voto de la fracción de ARENA se 

ACUERDA: I) Aprobar la solicitud de crédito por un monto total de CUATRO MILLONES 

CIENTO SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 49/100 

DOLARES ($4,163,554.49), distribuidos a tres entidades del consorcio de Cajas de Crédito, 

bajo las siguiente condiciones de crédito 1.  Solicitar a CAJA DE CREDITO DE SAN 

VICENTE S.C. de R.L. de C.V. credito por un monto de DOS MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 49/100 DOLARES 

(US$2,663,554.49), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del NUEVE PUNTO 

SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), y una cuota mensual de capital e intereses 

de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 70/100 DOLARES ($28,216.70). b) El 

cual será destinado, según detalle: 

 

DEUDAS A PAGAR O PROYECTOS A FINANCIAR MONTOS 

ACASEBI, S.A DE C.V.  $                             900.00  

ASFALCA S.A. DE C.V.  $                         8,382.66  

ASFALCA S.A. DE C.V.  $                       14,967.70  

ASFALCA S.A. DE C.V.  $                         9,643.92  

ASFALCA S.A. DE C.V.  $                       32,360.94  

BLANCA ELIZABETH MOLINA FLORES  $                             800.00  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                               33.60  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                               85.00  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                             444.25  
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BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                             153.00  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                             567.00  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                               64.75  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                               51.00  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                               85.00  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                               96.00  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                               65.70  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                               60.00  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                               95.00  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                               85.00  

BLANCA HERMINIA TURCIO DE MARTINEZ  $                               35.00  

CERALUM, S.A DE C.V.  $                             254.25  

CERALUM, S.A DE C.V.  $                             203.40  

CLUTCH EXPRESS, S.A DE C.V.  $                             221.20  

CLUTCH EXPRESS, S.A DE C.V.  $                             100.00  

COMPUTER TRADING EL SALVADOR S.A. DE C.V.  $                             291.00  

CONSTRUCTORA GAITAN S.A. DE C.V.  $                       23,030.00  

CONSTRUCTORA GAITAN S.A. DE C.V.  $                       31,035.15  

CORPORACION  SPLIT  $                       21,000.00  

CORPORACION  SPLIT  $                         2,842.00  

DANILO DIONICIO HENRIQUEZ DESYPLASTIC  $                             240.00  

DPG S.A. DE C.V.  $                         9,025.09  

DPG S.A. DE C.V.  $                         4,607.73  
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DPG S.A. DE C.V.  $                             283.90  

ECAT S.A. DE C.V.  $                         6,000.23  

ECAT S.A. DE C.V.  $                         6,058.90  

ECAT S.A. DE C.V.  $                         6,061.42  

EDITORA EL MUNDO S.A.   $                             352.56  

EDITORA EL MUNDO S.A.   $                             325.44  

EL SALVADOR NETWORK S,A  $                         1,000.05  

EL SALVADOR NETWORK S,A  $                         1,300.07  

EL SALVADOR NETWORK S,A  $                         1,300.07  

EL SALVADOR NETWORK S,A  $                         1,300.07  

GRUPO BVI S.A DE C.V.  $                             130.00  

GRUPO BVI S.A DE C.V.  $                               50.00  

GRUPO BVI S.A DE C.V.  $                         4,112.07  

GRUPO QL S.A. DE C.V.  $                             517.30  

GRUPO QL S.A. DE C.V.  $                             364.80  

GRUPO QL S.A. DE C.V.  $                             232.00  

GRUPO QL S.A. DE C.V.  $                             755.00  

GRUPO QL S.A. DE C.V.  $                             243.70  

GRUPO QL S.A. DE C.V.  $                             220.00  

GRUPO QL S.A. DE C.V.  $                             459.00  

GRUPO QL S.A. DE C.V.  $                             194.60  

GRUPO QL S.A. DE C.V.  $                             293.60  

GRUPO QL S.A. DE C.V.  $                             158.00  
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GRUPO QL S.A. DE C.V.  $                             177.50  

INMOBILIARIA LEMPA, S.A DE C.V.  $                             177.55  

INMOBILIARIA LEMPA, S.A DE C.V.  $                             378.00  

INTELFON, S.A DE C.V.  $                             325.59  

INTELFON, S.A DE C.V.  $                             325.59  

INTELFON, S.A DE C.V.  $                             389.85  

INTELFON, S.A DE C.V.  $                               92.96  

INTELFON, S.A DE C.V.  $                             325.44  

INTELFON, S.A DE C.V.  $                             389.85  

INTELFON, S.A DE C.V.  $                             325.44  

INTELFON, S.A DE C.V.  $                             389.85  

INTELFON, S.A DE C.V.  $                             325.44  

INTELFON, S.A DE C.V.  $                             389.85  

INTELFON, S.A DE C.V.  $                             389.85  

INVERSIONES VIDA, SA.D E C.V.  $                         1,498.91  

INVERSIONES VIDA, SA.D E C.V.  $                         1,121.19  

JMI S.A DE C.V.  $                     115,874.79  

JOSE ELISEO VASQUEZ JOYAS DE EL SALVADOR  $                         3,075.95  

MARIA MAGDALENA AUCEDA DE LARA SUMINISTRO LARA  $                         1,176.85  

MARIA MAGDALENA AUCEDA DE LARA SUMINISTRO LARA  $                             850.00  

MARLON ERNESTO BARRERA (FUNERALES MAS ALLA DEL SOL  $                             400.00  

MERLIN FABRICIO ORTIZ ALVARENGA  $                         5,402.69  

MERLIN FABRICIO ORTIZ ALVARENGA  $                             845.73  
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MERLIN FABRICIO ORTIZ ALVARENGA  $                         1,751.91  

MERLIN FABRICIO ORTIZ ALVARENGA  $                         5,850.08  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       22,654.85  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       26,542.77  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       24,440.53  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       23,437.84  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       27,541.24  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       24,409.77  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       26,844.18  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       25,102.90  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       24,331.80  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       21,551.24  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       26,356.38  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       29,418.33  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       24,311.18  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       31,950.15  

MIDES S.E.M. DE C.V.  $                       27,093.40  

MILTON ERICK GONZALEZ PROVEEDURIA DE BIENES Y SERVICIOS  $                             800.00  

MILTON ERICK GONZALEZ PROVEEDURIA DE BIENES Y SERVICIOS  $                             233.70  

MILTON ERICK GONZALEZ PROVEEDURIA DE BIENES Y SERVICIOS  $                         1,856.25  

NELSON ANTONIO HUAJACA CASTRO  $                             574.00  

NELSON ANTONIO HUAJACA CASTRO  $                             435.00  

OPS SISTEMAS OPERACIONALES S.A DE C.V.  $                             705.51  
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OPS SISTEMAS OPERACIONALES S.A DE C.V.  $                             775.18  

ORLANDO POSADA CEDILLOS  $                             108.59  

ORLANDO POSADA CEDILLOS  $                               43.59  

PRODUCTOS Y SERVICIOS PROSER  $                             920.00  

PRODUCTOS Y SERVICIOS PROSER  $                             939.84  

PRODUCTOS Y SERVICIOS PROSER  $                         1,028.51  

PRODUCTOS Y SERVICIOS PROSER  $                             920.00  

PRODUCTOS Y SERVICIOS PROSER  $                             939.84  

ROBERTO RUFINO PINEDA  $                             150.00  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                         2,247.74  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                             424.91  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                         2,247.74  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                             424.90  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                               42.50  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                               42.49  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                             162.61  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                             173.56  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                               31.17  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                             169.96  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                         2,280.48  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                         2,280.48  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                               14.73  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                             169.96  

mailto:s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv
http://www.alcaldiadeilopango.gob.sv/


    ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

           Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 
                     Tel.: (503) 2536-5238, Secretaría Municipal; e-mail: s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv 

                                     www.alcaldiadeilopango.gob.sv 

 

  

La presente Acta se encuentra en versión pública por contener datos personales, con forme el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información   

 

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                               31.15  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                               66.24  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                             354.09  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                             375.53  

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $                               23.67  

SOLUVIS,.S A DE C.V.  $                               61.36  

SUNI ARELI MOLINA ZALDAÑA  FERROREPUESTOS LA VOLQUETA  $                         1,380.00  

SUNI ARELI MOLINA ZALDAÑA  FERROREPUESTOS LA VOLQUETA  $                             208.00  

SUNI ARELI MOLINA ZALDAÑA  FERROREPUESTOS LA VOLQUETA  $                             194.47  

SUNI ARELI MOLINA ZALDAÑA  FERROREPUESTOS LA VOLQUETA  $                             236.41  

SUNI ARELI MOLINA ZALDAÑA  FERROREPUESTOS LA VOLQUETA  $                               77.79  

TELEMOVIL EL SALVADOR   $                         7,207.86  

TELEMOVIL EL SALVADOR   $                         7,207.86  

TELEMOVIL EL SALVADOR   $                         7,207.86  

TOBAR S.A. DE C.V.  $                       32,000.00  

TOBAR S.A. DE C.V.  $                         6,945.89  

TOBAR S.A. DE C.V.  $                       32,036.82  

TOBAR S.A. DE C.V.  $                       14,425.55  

TOBAR S.A. DE C.V.  $                       31,483.50  

ADQUISICION DE UNIDADES NUEVAS DE TRANSPORTE PARA LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

 $                     100,000.00  

ADQUISICION DE CAMIONES NUEVOS RECOLECTORES DE DESECHOS 

SOLIDOS PARA EL MUNICIPIO DE ILOPANGO   

 $                     691,332.50  
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EJECUCION DE PROYECTO DENOMINADO, CONSTRUCCION Y 

REMODELACION DE PALACIO MUNICIPAL DE ILOPANGO 

 $                     940,936.91  

COMISION POR OTORGAMIENTO DE CREDITO $45,147.25 

GASTOS NOTARIALES  $1,695.00 

TOTAL  $                  2,663,554.49  

2. solicitar a CAJA DE CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO, S.C. de R.L. de 

C.V. credito por un monto de SEISCIENTOS MIL DOLARES 00/100 DOLARES 

(US$600,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del NUEVE 

PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), y una cuota mensual de 

capital e intereses de SEIS MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 18/100 

DOLARES ($6,356.18). b) El cual será destinado, según detalle: 

DEUDAS MONTOS 

COMPLEMENTO EJECUCION DE PROYECTO DENOMINADO, CONSTRUCCION Y 
REMODELACION DE PALACIO MUNICIPAL DE ILOPANGO  $                 59,063.09  

EJECUCION DE PROYECTO DENOMINADO, FASE 1 DE LA REMODELACION  DEL 
MALECON TURISTICO DE APULO, MUNICIPIO DE ILOPANGO  $               529,071.91  

COMISION POR OTORGAMIENTO DE CREDITO $10,170.00 

GASTOS NOTARIALES   $                    1,695.00  

TOTAL  $               600,000.00  

3. Solicitar a CAJA DE CREDITO DE CONCEPCION BATRES, S.C. de R.L. de C.V. 

credito por un monto de NOVECIENTOS MIL DOLARES 00/100 DOLARES 

(US$900,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del NUEVE PUNTO 

SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), y una cuota mensual de capital e intereses 

de NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 26/100 DOLARES ($9,534.26). 

b) El cual será destinado, según detalle: 

DEUDAS MONTOS 

COMPLEMENTO DE EJECUCION DE PROYECTO DENOMINADO, FASE 1 DE LA 
REMODELACION DEL MALECON TURISTICO DE APULO, MUNICIPIO DE 
ILOPANGO  $             270,928.09  

EJECUCION DE PROYECTO DENOMINADO, IMPLEMENTACION DE DISTRITOS 
MUNICIPALES, FASE 1  $             100,000.00  

EJECUCION DE PROYECTO DE DENOMINADO CONSULTORIA PARA LA 
CONSTRUCCION DEL PARQUE MEMORIAL MUNICIPAL, MUNICIPIO DE 
ILOPANGO  $             100,000.00  

ADQUISICION DE EQUIPO Y MAQUINARIA PARA LA REPARACION Y 
MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO  $             300,000.00  

GASTOS OPERATIVOS PROYECTADOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
ILOPANGO  $             112,121.91  

COMISION POR OTORGAMIENTO DE CREDITO  $               15,255.00  

GASTOS NOTARIALES   $                 1,695.00  

mailto:s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv
http://www.alcaldiadeilopango.gob.sv/


    ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

           Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 
                     Tel.: (503) 2536-5238, Secretaría Municipal; e-mail: s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv 

                                     www.alcaldiadeilopango.gob.sv 

 

  

La presente Acta se encuentra en versión pública por contener datos personales, con forme el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información   

 

TOTAL  $             900,000.00  

 

II) Dichos préstamos serán garantizados con ORDEN IRREVOCABLES DE PAGO 

(O.I.P.) emitida por AES CAESS correspondiente al Contrato de Servicio de 

Recaudación de Tasas Municipales suscrito en fecha veintiuno de Marzo del año dos 

mil catorce, entre la Municipalidad Ilopango y CAESS S.A de C.V. III) Aprobar el 

nuevo endeudamiento público municipal con:  (1) CAJA DE CREDITO DE SAN 

VICENTE, S.C. de R.L. de C.V. por un monto de DOS MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 49/100 

DOLARES (US$2,663,554.49), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), y una cuota mensual 

de capital e intereses de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 70/100 

DOLARES ($28,216.70); (2) CAJA DE CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO, 

S.C. de R.L. de C.V. por un monto de SEISCIENTOS MIL DOLARES 00/100 

DOLARES (US$600,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), y una cuota mensual 

de capital e intereses de SEIS MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 18/100 

DOLARES ($6,356.18).; (3) CAJA DE CREDITO DE CONCEPCION BATRES, S.C. 

de R.L. de C.V. por un monto de NOVECIENTOS MIL DOLARES 00/100 

DOLARES (US$900,000.00), a un plazo de QUINCE años, a una tasa de interés del 

NUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO por ciento anual (9.75%), y una cuota mensual 

de capital e intereses de NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 26/100 

DOLARES ($9,534.26). IV) Autorizar al señor Licenciado José María Chicas Rivera, 

Alcalde Municipal, para que en nombre del Concejo Municipal realicen los trámites 

correspondientes ante: CAJA DE CREDITO DE SAN VICENTE, S.C. de R.L. de 

C.V., CAJA DE CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO, S.C. de R.L. de C.V., 

CAJA DE CREDITO DE CONCEPCION BATRES, S.C. de R.L. de C.V. presentando 

y firmando todos los documentos que sean necesarios, especialmente que suscriban las 

escrituras públicas en donde conste el préstamo mercantil, sometiéndose a las 

condiciones que en ella se establezcan, especialmente a que renuncia en nombre de la 

municipalidad a la inembargabilidad de bienes. V) Se autoriza al Alcalde Municipal, 

Licenciado José María Chicas Rivera, para que en nombre de la municipalidad solicite 

a AES CAESS la Orden Irrevocable de Pago (O.I.P.) respectiva que ampara el pago 

del crédito a la CAJA DE CREDITO DE SAN VICENTE, S.C. de R.L. de C.V., CAJA 

DE CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO, S.C. de R.L. de C.V., y CAJA DE 

CREDITO DE CONCEPCION BATRES, S.C. de R.L. de C.V., y a la vez se  Autoriza 

al AES CAESS para que del Contrato de Servicio de Recaudación de Tasas 

Municipales suscrito en fecha veintiuno de Marzo del año dos mil catorce, entre la 

Municipalidad Ilopango y CAESS S.A de C.V., se emitan las respectivas ORDENES 

IRREVOCALBE DE PAGO (O.I.P.), para garantizar el pago del nuevo financiamiento 

otorgado por CAJA DE CREDITO DE SAN VICENTE, S.C. de R.L. de C.V., CAJA 

DE CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO, S.C. de R.L. de C.V., CAJA DE 

CREDITO DE CONCEPCION BATRES, S.C. de R.L. de C.V. en las condiciones 

arriba descritas. VI) Al ser sometido a votación este punto con los trece votos a favor, 
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se le da cumplimiento a lo que establece el Artículo 67 del Código Municipal referente 

a la aprobación de las Tres Cuartas partes de sus miembros. Remitir a  las Cajas de 

Crédito y AES CAESS para su conocimiento y al  Despacho Municipal, y Gerencia 

financiera, para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- SE 

HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal… “En los 

casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión 

o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple”. Salva su voto, de la 

fracción de ARENA el Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara 

Granados. Por lo que salva su voto el antes mencionado en relación al Artículo 45 del 

Código Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO SIETE: 

El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución 

de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista 

y leída la solicitud de fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno, presentada por la 

Licda. Elsa Patricia Velásquez, Gerente de Desarrollo Social con el Visto Bueno del 

Licdo. Edwin Rivera, Director General. B) Que En virtud de lo que manifiesta el 

Articulo 203 de la Constitución de la República de El Salvador en donde establece que  

“Los Municipios serán autónomos en lo  económico, en lo técnico y lo administrativo 

y se regirán por el Código Municipal…” C) Conforme al Artículo 53 de la Constitución 

de la República de El salvador establece: “El derecho a la educación y a la cultura es 

inherente a la persona humana; en consecuencia, es obligación y finalidad primordial 

del Estado su conservación, fomento y difusión.” D) De acuerdo Art. 4 del Código 

Municipal, literal 4, donde se establece como competencia de los municipios: “. La 

promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. 

Y Según el Artículo 31 del Código Municipal inciso establece 6 y 7 establece que el 

concejo “Contribuirá la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento 

de la educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad, de la moral, del civismo y de los derechos e intereses de los ciudadanos. 

E) Que es importante para esta Administración que se proteja el desarrollo de eventos 

que fomenten y promuevan la preservación de nuestra cultura histórica y de todos los 

valores que nuestro país ha forjado desde su constitución, y por lo que toma 

importancia la celebración de un acontecimiento tan especial como es que Ilopango 

cumpla 50 años de ser declarada Ciudad. F) Debido al apoyo que la Municipalidad ha 

brindado para la promoción de este tipo de evento de gran valor cultural e histórico, se 

solicita la aprobación del presupuesto de “Celebración del aniversario de 50 años de 

ciudad”, por un monto total de $4,466.11, los gastos serán cubiertos del Presupuesto 

de la Gerencia de Desarrollo Social que se obtendrán del Rubro 120101, dicho 

presupuesto se detalla de la siguiente manera: 
Cantidad Insumo  Costo U Sub Total  Rubro 

300 Atol $0.25 $75.00 54101 

300 Pan $0.05 $15.00 54101 
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1 Ofrenda $10.00 $10.00 56304 

1 Jardinera $75.00 $75.00 54112 

10 Preseas $35.80 $358.00 54112 

1 
Placa fotograbada de 

60cm $299.75 $299.75 

54112 

3 Empastados Plan $25.00 $75.00 54399 

3 Roll up $45.00 135.00 54313 

   1,042.75  

10 Camisas polo 50 años  $12.00 $120.00 54104 

50 
Camisetas blancas 50 

años $7.00 $350.00 

54104 

300 Refrigerios colaboradores $1.50 $450 .00 54101 

100 Almuerzos  $3.00 $300.00 54101 

1 Sonido  $65.00 $65.00 54399 

1 Transporte $100.00 $100.00 54401 

1 Fuegos artificiales $600.00 $600.00 54399 

1 Imprevistos  $500.00 $500.00  

   $2,485.00  

2 
Maquinaria para caja de 

golpe seco 87.30 $174.60 

54118 

6 Violines  $49.56 $297.36 61102 

12 Juegos de cuerdas  $4.50 $54.00 54118 

2 
Pergaminos para caja de 

golpe  61.20 $122.40 

54118 

mailto:s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv
http://www.alcaldiadeilopango.gob.sv/


    ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

           Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 
                     Tel.: (503) 2536-5238, Secretaría Municipal; e-mail: s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv 

                                     www.alcaldiadeilopango.gob.sv 

 

  

La presente Acta se encuentra en versión pública por contener datos personales, con forme el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información   

 

2 
Pergaminos para caja de 

golpe seco inferior  45.00 $90.00 

54118 

   $738.36  

3 
Bolsas de Vejigas de 100 

unidades cada una $8.00 $24.00 

54107 

1 Bandera de tela $15.00 $15.00 54104 

1 paquete de fomy Brillante $7.50 $7.50 54105 

30 pliegos de papel china   $0.15 $4.50 54105 

30 pliegos papel crespón  $0.40 $12.00 54105 

2 bollos de lana $0.50 $1.00 54105 

10 
pliegos papel Bond 

blanco  $0.25 $2.50 

54105 

6 pliegos de cartulina Iris $0.75 $4.50 54105 

2 bolsas de pinchos palillos $1.00 $2.00 54107 

2 
Docenas de sombreros de 

fiesta $10.00 $20.00 

54107 

50 galletas decoradas  $1.00 $50.00 54101 

1 banner  $27.00 $27.00 54313 

3 botes pintura body paint $2.00 $6.00 54107 

1 Resistol $1.00 $1.00 54111 

1 pistola silicón $5.00 $5.00 54107 

6 Frascos de pinta caritas $3.00 $18.00 54107 

   $200.00  

  Total $  4,466.11  

Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, por 

unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) AUTORIZAR: El presupuesto del 
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evento “Celebración de aniversario de 50 años de ciudad”, por un monto total de $ 

4,466.11 dólares. II) Autorizar a la Tesorero Municipal la erogación por un monto total 

de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 11/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 4,466.11), que se obtendrán del 

Rubro 120101. III) Autorizar a la Tesorero Municipal emita cheque por el monto de 

$4,466.11, a nombre de Licda. Elsa Patricia Velásquez Somoza, Gerente de Desarrollo 

Social, como anticipo de fondos para que se realice la inversión en compra de los 

insumos requeridos para dicho evento según presupuesto antes detallado, quien 

posteriormente Liquidara y brindara informe del destino de los fondos. Remitir 

Dirección General, Gerencia Financiera, Tesorería Municipal y Gerencia de Desarrollo 

Social para hacer el proceso correspondiente. Certifíquese y Notifíquese.  

ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) El artículo treinta, numeral veintidós, del Código 

Municipal establece una de las facultades del Concejo Municipal, es la de acordar la 

contratación de préstamos para obras y proyectos de interés local. B) Que se han 

recibido respuesta de autorización de préstamos por las instituciones financieras, 

expresando las condiciones de autorización para su otorgamiento. Por lo tanto, este 

Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, con diez votos de la fracción 

de Nuevas Ideas, dos votos de la fracción de GANA y un Voto de la fracción de 

ARENA se ACUERDA: I) Aprobar el Plan de Fortalecimiento Financiero de la 

Alcaldía Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador a ser presentado a 

CAJA DE CREDITO DE SAN VICENTE, S.C. de R.L. de C.V., CAJA DE CREDITO 

DE SANTIAGO NONUALCO, S.C. de R.L. de C.V., y CAJA DE CREDITO DE 

CONCEPCION BATRES, S.C. de R.L. de C.V. Anexo a este acuerdo. Certifíquese el 

presente acuerdo y remítase   Cajas de Crédito, para los efectos consiguientes. Además 

remitir al Despacho Municipal, Gerencia Financiera, y a los Departamentos de 

Contabilidad y a la Tesorería Municipal, para hacer el proceso correspondiente. 

Certifíquese y Notifíquese. SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del 

Código Municipal… “En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 

requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por 

mayoría simple”. Salva su voto, de la fracción de ARENA el Décimo Regidor 

Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados. Por lo que salva su voto el antes 

mencionado en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente 

acta. ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y 

Código Municipal CONSIDERANDO: A) El artículo treinta, numeral veintidós, del 

Código Municipal establece una de las facultades del Concejo Municipal, es la de 

acordar la contratación de préstamos para obras y proyectos de interés local. B) Que se 

han recibido respuesta de autorización de préstamos por las instituciones financieras, 

expresando las condiciones de autorización para su otorgamiento. Por lo tanto, este 

Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, con diez votos de la fracción 

de Nuevas Ideas, dos votos de la fracción de GANA y un Voto de la fracción de 

ARENA se ACUERDA: I) Autoriza a AES CAESS para que del Contrato de Servicio 
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de Recaudación de Tasas Municipales suscrito en fecha veintiuno de Marzo del año 

dos mil catorce, entre la Municipalidad Ilopango y CAESS S.A de C.V. sea que a través 

de la facturación de energía eléctrica, se emitan las respectiva ORDENES 

IRREVOCALBE DE PAGO (O.I.P.), para garantizar el pago del nuevo financiamiento 

otorgado por: (1) CAJA DE CREDITO DE SAN VICENTE S.C. de R.L. de C.V. por 

un monto de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 49/100 DOLARES (US$2,663,554.49), a 

un plazo de QUINCE años, y 179 cuotas mensuales vencidas y sucesivas cada una por 

un valor de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 70/100 DOLARES 

($28,216.70) y una última cuota al vencimiento del plazo más los intereses. (2) CAJA 

DE CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO, S.C. de R.L. de C.V. por un monto de 

SEISCIENTOS MIL DOLARES 00/100 DOLARES (US$600,000.00), a un plazo de 

QUINCE años, y 179 cuotas mensuales vencidas y sucesivas cada una por un valor de 

SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 18/100 DOLARES ($6,356.18) y 

una última cuota al vencimiento del plazo más los intereses. (3) CAJA DE CREDITO 

DE CONCEPCION BATRES, S.C. de R.L. de C.V. por un monto de NOVECIENTOS 

MIL DOLARES 00/100 DOLRES (US$900,000.00), a un plazo de QUINCE años, y 

179 cuotas mensuales vencidas y sucesivas cada una por un valor de NUEVE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 26/100 DOLARES ($9,534.26) y una última 

cuota al vencimiento del plazo más los intereses. II) Al ser sometido a votación este 

punto con los trece votos a favor, se le da cumplimiento a lo que establece el Artículo 

67 del Código Municipal referente a la aprobación de las Tres Cuartas partes de sus 

miembros. Remitir CAESS S.A DE C.V. para su conocimiento y al Despacho 

Municipal y Gerencia Financiera para hacer el proceso correspondiente. Certifíquese 

y Notifíquese.-SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del Código 

Municipal… “En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para 

adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple”. 

Salva su voto, de la fracción de ARENA el Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos 

Ernesto Guevara Granados. Por lo que salva su voto el antes mencionado en relación 

al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. Y no habiendo 

más que hacer constar, se cierra la presente Acta, que para constancia firmamos. 

RUBRICADAS:Firmas.++++J.M.C.Alcalde.+++++Concejo++++E.F.D.R.Srio.++++ 
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